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Juzgado Primero de Familia del circuito Neiva – Huila 

 
 

DEMANDA                                EJECUCION DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE                          BLANCA STELLA JAIMES ABELLA 

EJECUTADO                   MILLER TRIVIÑO DUERO 

RADICACION                           41001 31 10 001 2021 00080 00 

AUTO                                        Interlocutorio.  

 
 
  Neiva, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Revisada la presente la demanda ejecución de cuotas alimentarias propuesta 

mediante apoderado judicial, por la señora BLANCA STELLA JAIMES ABELLA, en 

contra del señor MILLER TRIVIÑO DUERO, a favor del menor de edad VALENTINA 

TRIVIÑO JAIMES, reúne las exigencias del artículo 90 y s.s.  en concordancia con el 

artículo 422 y 306 Ibídem, siendo viable su admisión. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor MILLER TRIVIÑO 

DUERO,  para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

personal de este proveído, pague a nombre de la señora  BLANCA STELLA JAIMES 

ABELLA y a favor del menor de edad VALENTINA TRIVIÑO JAIMES,  por conceptos 

Cuotas Alimentarias impuestas en el proceso de Divorcio,  adelantado en este mismo 

juzgado, bajo la radicación 41001 31 10 001 2021 00080 00,  las siguientes sumas de 

dinero:  

  

1.1. DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.250.000,oo) 

MCTE., por concepto de saldos insolutos y  cuotas alimentarias provisionales, 

fijadas desde el mes de abril de 2021 hasta el mes de marzo del año en curso; 

más los intereses moratorios a la tasa del 0,5% mensuales, desde cuando se 

hicieron exigibles y hasta cuando se cancele en su totalidad la obligación aquí 

ejecutada. 

 

2º.    ABSTENERSE el despacho de librar ejecución por el monto de las costas 

impuestas en la sentencia emitida el 21 de febrero de 2022, plasmadas en el numeral 
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sexto del Acta No. 13, toda vez que las mismas fueron impuestas a favor de la parte 

demandada y no a favor de la señora BLANCA  STELLA JAIMES ABELLA, en razón 

al proceso de Divorcio con radicación No. 41001 31 10 001 2021 00080 00. 

  

3º.  De conformidad con el artículo 306 del C. General del Proceso, se notificará de 

este auto, en forma personal al ejecutado MILLER TRIVIÑO DUERO, conforme a los 

lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 del 2020,  advirtiéndole que dispone de 

cinco (5) días para el cumplimiento de la obligación y en la forma simultánea de diez 

(10) días  para proponer excepciones, a través de apoderado judicial.  

 

4º. Sobre las costas de esta ejecución, se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese, 

                             

                              
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO  
                    Juez    
     
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


